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PP202406_G72573868 ha iniciado el trámite Alegaciones al Anteproyecto de informe de fiscalización del

cumplimiento del principio de transparencia por los partidos políticos, ejercicio 2024. a las 15:35:03, el día

09/10/2024.

Denominación del expediente: Subsanación  Principio de transparencia

 

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA POR LOS PARTIDOS

POLÍTICOS, EJERCICIO 2024.
 

FORMULARIO 1: IDENTIFICACIÓN

 

Identificación del alegante

 

Formación política : 

Teruel Existe

 

DNI: 

G72661309

 

Nombre y apellidos: 

Nieves Sánchez Esteban

 

Cargo: 

Administrador

 

Correo electrónico: 

nievessanchez@teruelexiste.info

 

En caso de que el responsable de la gestión económico-financiera de la formación no vaya a firmar

electrónicamente el envío de las alegaciones seleccione "No" y cumplimente la información identificativa del

representante. En caso contrario, marque la opción "Sí". 

No

 

 

Identificación del representante

 

Nombre y apellidos: 

Nieves Sánchez Esteban

 

DNI: 

18418702A

 

Cargo: 

Administrador
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Correo electrónico: 

nievessanchez@teruelexiste.info

 

Adjunte la autorización de la representación, firmada por el alegante

 

En el apartado de “Instrucciones y documentos para descarga” podrá descargarse el modelo de autorización.

 

Anexos de la sección: 

Nombre: Transparencia_octu-24.pdf, Hash: 6ru6ACm8FpNQYJwSh3n5Qg==

 

FORMULARIO 2: ALEGACIONES

 

Alegaciones

 

Descripción de las alegaciones : 

 

FICHEROS DE LAS ALEGACIONES : 

 

Nota: Se podrán adjuntar tantos documentos y ficheros como la formación política estime por conveniente (sin

límite de anexos).

 

 

Borrador del expediente sin validez legal. Sede Electrónica del Tribunal de Cuentas

Página 2 de 2


